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G O B I E R N O  D E  LA N A C I ON

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 4 de septiembre de 1946, por 

la que se disponen ascensos de escala 

en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 

de Geografía y Catastro.

limo. Sr. : Vacante en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro una plaza de Topógrafo Ayudan
te Mayor, Jefe do Administración civil de 
primera clase, producida por ascenso 
a superior categoría de don Joaquín Ro
mero García, con fecha 23 de junio del 
corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 52 y 59 del Reglamento vigente en ^se 
Centro, ha tenido a bien disponer que 
para cubrir la expresada vacante se efec
túen en el referido Cuerpo los siguientes 
ascensos de escala :

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe Administración 
civil de primera clase, con el sueldo anual 
de 16.000 pesetas, d°n Francisco Bautista 
Caridad.

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Administración 
civil de i .a clase, con el sueldo anual de 
14.400 pesetas, don José Borrell García.

A Topógrafo Ayudante Mayor de Geo
grafía y Catastro, Je fe  de Administración 
civil de 2.a clase, con el sueldo anual de 
13.200 pesetas, por haber cumplido el 
tiempo reglamentario : don Alfredo Mar
tín Beloso, qup se colocará en el escala
fón del Cuerpo entre don Víctor Bermejo 
López y don José Caturla W hite; don 
Rafael Cano Aznar, que se colocará entre 
don'Juan Lull Ballester y don Pablo Fer
nández García ; don Manuel Paco Núñez 
Romero, entre don Pablo Fernández Gar
cía y don Mamuel Hernández González ; 
don Fernando Recacho Eguía, entre don 
Manuel Hernández González y don Luís 
Ganqía-Parra Aviles ; y don Vicente Se- 
rradilla Seco, entre don Ernesto Almodó- 
var Navarro y don Manuel Pontes Hines- 
trosa, debiendo continuar todos ellos en 
la situación de'Supernumerario activo en 
que se encuentran, y, en efectivo, don 
Manuel Casas Vierna, que por hallarse en 
servicio activo es quien cubre la vacante.

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Adminis
tración civil de 3.a clase, con el sueldo

anual de 12.000 pesetas, don Rutilio Ja i
me Baiquero Pérez.

La producida por este último ascenso 
en la categoría de Jefe de Negociado de 
i .a clase, con el sueldo anual de 9.600 pe
setas, se amortiza de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de esta Presiden
cia de 16 de abril último, en que se dis
ponía la reincorporación al servicio ac
tivo en la expresada categoría y clase de 
don José Arias Carvajal y Morán, con 
arreglo a lo ordenado en el artículo 30 
del Decreto de 22 de abril de 1940.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 23 de junio 
del corriente año, siguiente al en que s& 
produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero;

limo Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

O R D EN  de 4 de septiembre de 1946 
por la que se disponen ascensos de es
cala en el Cuerpo de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

limo. S r . : Vacante en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro una plaza de Topógrafo Ayu
dante principal, Je fe  de Negociado de 
primera clase, producida por fallecimien
to de don Ginés Martínez C aja , ocurri
do el día 28 de junio próximo pasado, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
1c* propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo dispuesto on los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento vigente 
en ese Centro, ha tenido a bien dispo
ner que para cubrir la expresada vacante 
se efectúen en el referido Cuerpo los si
guientes ascensos de escala:

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Je fe  de Negocia- 
•aode primera clase, con el sueldo anual 
oe 9.600 pesetas, don José Navarro 'Ló
pez; y

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe  de Negocia- 
co de segunda clase, con el sueldo anual 
ce 8.400 pesetas, don José Picó Ripoll 
(supernumerario voluntario), don César 
Zubiaur Pons (supernumerario activo), 
don Gregorio Gil Moreno (supernumera
rio voluntario), y en efectivo, don José 
Messía Olivares, que por hallarse en ser
vicio activo es quien cubre la vacante. 

Los anteriores ascensos se entenderán

conferidos con antigüedad de 29 de junio 
del corriente año, a excepción de los dos 
supernumerarios voluntarios.

L o  digo a V. I para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1946. —■ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 12 de septiembre de 1946 
por la que se concede licencia de ma
ternidad a doña Mercedes Zappino Gar
cía, jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de Ayudantes Administra
tivos de Estadística.

limo. Sr. : Vista la instancia del Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
de Ayudantes Administrativos de Esta
dística, doña Mercedes Zappino García, 
en la que solicita licencia por causa de 
próximo alumbramiento;

Vistas la Real Orden de la Presidencia 
ciel Consejo de Ministros de 15 de sep
tiembre de 1926, y propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a doña Mercedes Zappino García, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Ayudantes Administrativos de 
Estadística, licencia, con sueldo entero, 
por el tiempo que tarde en dar a luz, 
más otros cuarenta días, a contar de 
aquél en que tenga lugar el alumbra
miento.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1946.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística. '

O RD EN  de 12 de septiembre de 1946 
por la que se dispone sea destinado a 
la Audiencia de Bilbao el Portero J ulio 
Domínguez Pozas, dejando sin ningún 
valor ni efecto la de 31 de agosto úl
timo, que le destinaba a la Adminis
tración de Correos de H uelva.

limo. Sr. : ' Atendiendo a las necesida
des del servicio,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer sea destinado a la 
Audiencia de Bilbao el Portero, en si
tuación de excedencia voluntaria, don Ju 
lio Domínguz Pozas, el cual, por Orden
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de esta Presidencia de 31 del pasado 
agosto, fué destinado a la Adm inistra
ción de C orreos de Huelva,  Orden que 
deberá entenderse nula  y sin ningún va
lor ni efectos.

El interesado se incorporará a tomar 
posesión de su destino dentro del plazo 
reglamentario.

L o  digo a V .  I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 12 de septiembre de 1946.—  
P. D . ,  el Subsecretario, Lu is  Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos

O R D E N  de 12 de septiembre de 1946 
por la que se destina al Servicio de 
Intervenciones al Capitán de Infante
ría don Antonio Valdivieso Siles y al 
Alférez don M iguel Calatrava B e rm e jo .

Se destina al Servic io  d e  Intervencio
nes al C ap itán  de Infantería  don Anto
nio Vald iv ieso  Siles, del iR cgimiento de  

Infantería  E x trem ad ura  núm. 5, y al Al
férez efectivo (Teniente de complemento) 
de Infantería  don M iguel C alatrava  Ber
mejo, del G rupo de R egu lares  Indígenas 
de Infaptería  Arcila, núm. 9, los cuales 
cesan  en sus actua les  destinos y q u e 
dan en la si tuación prevenida en el pá
rrafo  segundo del artículo segu n do del 

D e cre to  de 23 de  septiem bre d e  1939 

(«D. O.»  núm. 4),

M adrid,  12 de sep tiem b re  de 1946.

D A V I L A

O R D E N  de 12 d e septiembre de  1946 
por la que se destina a Mejasnía Ar
mada al Teniente de Infantería don  
Antonio Rodríguez M o rente y al 
Alférez don Juan Gil  Rosado.

S e  destina a M ejaznía  A rm ad a  al T e 
niente de Infantería  don A n ton io  R o 

drígu ez Morente, del G rup o  de  R e g u 
lares  Indígenas de Infantería  de Lara- 
che  núm. 4 y al Alférez efectivo ( T e 

niente de complemento) de Infantería  
don Juan G il  R o sa do ,  del G ru p o  de R e 

g u lares  Indígenas de Infan tería .de  C e u 
ta  núm. 3, los cualGS cesan en sus ac

tu a le s  destinos y quedan  en Ja situación

prevenida en el párrafo segundo del ar
tículo 20 del D ecreto de 23 de septiem 

bre de 1939 («D. O.» núm. 4.)

M adrid , 12 de septiem bre de 1946.

D A V I L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 
por la que se cancelan los antecedentes  
de Mariano Moreno López, obrantes en 
el Registro Central de Penados y R e
beldes.

E xcm o . S r . : V isto  el expediente in

coado con el núm ero 964 por la C o m i
sión de Penas Accesorias,  a virtud de ins

tancia  elevada ante» la mismá* por Jila- 
riano Moreno ¡López, vecino de Peral-  
veche (Guadalajara), en súplica de cance
lación de  la ficha de antecedentes pena
les,

E sto  Ministerio- ha dispuesto, de 

acuerdo con la propuesta  formulada por 
la C om isió n  de Penas A cceso ria s:

Q u e,  accediendo a lo solicitado, se 
cancelen los antecedentes penales obran
tes en el iRegistro Contra! de  Penados y 
Rebeldes contra M ariano Moreno López,  
d im anantes de da condena de seis meses 
y un día de prisión que le fué im pues
ta en causa  número 800 por el C on sejo  
de G uerra  Perm anente  núm ero 2 de Ci- 

fuentes, el 20 de  m ayo de 1940, com o 
autor d e  un delito de auxilio  a la re
belión.

L o  que digo a V .  E. para su conoci

m iento y de m á s efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

M adrid,  13 de septiembre de  1946.*-

F E  R  N A N D E Z - C  U E S T A

Excm o. Sr.  Presidente de la  C om isió n  

de  Penas Accesorias.

O R D E N  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se modifica la de 9 de junio  

de 1943 s°bre oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes al Ministerio Fisca l .

l imo. Sr. : L a  Orden de 14 de septiem
bre de 1945, que convocó oposiciones para 
ingreso en e L  Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio Fiscal,  dispuso qu e  su celebra
ción se acomodaría  a  las n orm as conte
nidas en el Reglam ento de oposiciones a  
la Judicatura de 5 de mayo de 1941 y en 
la Orden de .9 de junio de 1943, que con
cretamente dispuso la form a en qu e  h a 
brían de practicarse los ejercicios de aque

llas oposiciones,;

El Decreto de 25 de enero de 1946 es
tableció a lgunas modificaciones en el re
ferido Reglamento, entre los qüe figura 
la prórroga voluntaria  del plazo conce
dido a los opositores para desarrollar los 
ejercicios primero y segundo, ya que el 
término de una hora podría resultar in
suficiente en algunos casos para desarro
llar materias tan amplias como las de 
Derecho Civil,  Penal y p rocesal que di
chos ejercicios comprenden, y concurrien
do las mismas circunstancias en las opo
siciones al Ministerio Fiscal, procede es
tablecer en ella análoga ampliación y 
modificar en tal sentido la citada Orden.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer :

Se modifica la Orden de 9 de junio  
de 1943 en el s e n t i d o  de que el término 
concedido a los opositores al Ministerio 
Fiscal para desarrollar los ejercicios pri
mero y segundo, podrá prorrogarse por 
treimta minutos m ás a petición de aqué- 
lios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y drmás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 13 de septiembre de 1946.

F E R  N A N D E Z - C U  E S T A  

limo. Sr.  Director general de Justicia.

O R D E N  de 3 de julio de 1946 por la 

que se acuerda la publicación del E s

calafón, rectificado, de Jueces Comar

cales c err a d o  en 31 de diciembre 

de 1945.

limo. Sr. : D e conformidad con lo
preceptuado en los artículos 97 y 98 y  
disposición transitoria segunda del D e 
creto O rgán ico  de 24 de mayo de 1945,

E ste  Ministerio ha acordado q u e  se 

publique el Escalafón, rectificado, del 
Cuerpo de Jueces C om arca les  cerrado en 
31 de diciembre de 1945, el que tendrá 
plena validez para todos los concursos de 
traslado que se celebren en lo sucesivo^ 
sin perjuic io  del derecho que se reco
nozca a los interesados, caso de haberse 
padecido algún error involuntario, para 
que sea subsanado en el próximo E scala 

fón que habrá de publicarse en el 
año 1947.

L o  qu e  digo a V .  I. para su conoc/> 

mientoi y  dem ás efectos.

Dios gu arde  a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de j u l i o  de 1946.
P. D . ,  I. de Arcanegui.

l imo. Sr. Subdirector general de Justicia  
Municipal.
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O R D E N  de 14 de septiembre de 19-16 
por la que se declara jubilado al Agen
te judicial de primera clase don Lo
renzo Uriel López.

linio. Sr. : De confuí midad con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del De
creto de 25 de septiembre (Je 1943, qu© 
reorganiza el Cuerpo de Agentes Judi
ciales, en relación con el artículo 49 del 
Estatuto de las .Clase- Pasivas del Es
pado, de 22 de octubre de 1926 ,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por Gasificación 
le corresponda, a don Lorenzo Uriel 
López, Ageinte judicial de primera, que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Tu- 
dela, por haber cumplido la edad re
glam entaria.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcejnegui.

limo. Sr. Director general de Ju stid a .

O R D EN  de 14 de septiembre de 1946 
por la que se declara jubilado al Agente 
judicial de primera clase don Salvador 
García Sánchez.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del De
creto de 25 de septiembre de J943, qu© 
reorganiza el Cuerpo de Agentes Judi
ciales, en .elación con el artículo 49 del 
Estatuto de las C lases Pasivas del E s
tado, de 22 de octubre de 1920.

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Salvador García 
Sánchez, Agente judicial de primera, que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de S a 
lamanca, por haber cumplido la edad re
glamentaria.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Ilino. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 14 de septiembre de 1946 por 
la que se declara excedente voluntario 
al Agente judicial don Vicente García 
Pastor.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente García PastüT, Agente 
judicial del Juzgado de 'Prim era Instan
cia de Frechilla, y de conformidad con 
lo prevenido em el artículo segundo de la • 
Orden d§ 2b de abril de 1944,
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Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 194b.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D EN  de 14 de septiembre de 1946 por 

la que se declara excedente voluntario 

al Agente judicial don José María San- 

chiz Carrillo.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José María Sanchiz C arrillo  
Agente judicial, que presta sus servicios 
en la Audiencia Provincial de Alicante, 
y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo segundo de la Orden de 26 de 
abril de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clararle excedente en el expresado cargo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 14 de septiembre de 1946.— 
P. D., I. de 'Arcenegui.

limo, Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 13 de septiembre de 1946 

por la que se nombran Maestros pro

pietarios de localidades de diez mil y 

más habitantes de Navarra.

limo. S r . : Vista la propuesta que, a 
los efectos del apartado cua-rto de la Or
den de 12 de septiembre de 1945. eleva 
a esa Dirección General de 'Enseñanza 
Primaria la Junta Superior de Educación 
de Navarra, ’ para proveer por oposición 
restringida a plazqs de Maestros en lo
calidades de 10.000 y más habitantes las 
Escuelas de Pamplona, párvulos núme
ro 6 del nuevo ensanche; Pamplona, 
párvulos número 12 de la avenida de Vi- 
llava, y Tudela, unitaria de niños núme

ro 7,
Este Ministerio ha resuelto: , 

Primero. Aprobar la referida pro
puesta nombrando propietarios definiti
vos de las Éscuelas citadas a los Maes
tros que a continuación se indican : 

Pamplona, párvulos número 6 del nue

vo ensanche : doña Leonor Urzaioqui 
Arriazu.

Pamplona, párvulos número 12 de la 
avenida de Villava, doña María Luisa L i-  
zarraga Oroz.

Tudela, unitaria de niños número 7, 
don Salvador Boasiaín Biurrún.

Svgundo. Los releí idus Maestros to
marán posesión de! nuovo destino que se 
les adjudica el 2 de octubre próximo, con 
efectos económicos y administrativos del 
cía primero del mismo mes.

Lo dig‘°  a V. 1. para su conocimien
to y dc'inás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de septiembre* de 1946. —

IBAN EX M ARTIN

limo, Sr. Diteetor general de Enseñan
za Primaria

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos

Rectificando algunos errores padecidos en 
el Texto refundido de las disposiciones 
que regulan la Contribución de Usos 
y Consumos, Libro I I I .

El Texto retundido de las disposi
ciones que regulan la Contribución de 
Usos y Consumos, Libro 111, publicado 
en e ! B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  números 1 al 10 de septiembre 
corriente, se nan deslizado algunos erro
res, que ve subsanan en la fctfma que 
a continuación se expresa:

«B O LE T IN  O iFIClAL D E L  EST A 
DO del 1.0 de septiembre, página 3.a, 
a* ticulo cuarto, tarifas, apartado 8, di
ce: «si el precio oficial del transporte 
fuese superior a 2 céntimos asiento ki
lómetro, se aplicará aquél» ; debe docir : 
<*s; aplicando el 25 por 100 al precio 
oficial del transporte diese tina liqui
dación superior se aplicará ésta».

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de! día 2 de s-.’ptternkre, página 11 ,  ca
so 2.0, dice: «del impuesto»; dobe decir: 
«el impuesto».

B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL EST A D O  
de! día 3 de septiembre, artículo 14, 
párrafo último, dice: comprendidos en 
el artículo 59». debe d ecir: ((compren
didos en el artículo 50».

B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL EST A D O  
del día 8 de'septiembre, página 58, ar
tículo 4.0, tarifas, ep. f), dice: «alta
voces en la vía pública conectados con 
apventa de aparatos de radio»; debe 
decir : «aparatos en establecimientos de
dicados a la venta de aparatos de 
radio».

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria

R esolución  de expedientes de  las entidades
industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios c.n e l . expediente inst.ru Al o a ins
tancia <b- don justo del Río 'Fernández, 
vecino de Grade fes, so’ieilando suminis
trar energía eléctrica al pueblo de Grá
deles, tornando la energ a de las líneas 
de alta tensión de la Empresa «'León 
industrial», así como para instal'ar el 
riego en vai iris fint as (le los Ayunta
mientos de Yaldepolo y Cubillas de 
Bu oda,

Esta. Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizai a don JuMo del iRí0 Fer
nández, vecino de Grádeles, para insta
lar una ’ ínea en aha .tensión a 22.000 
voltios, de 530 metros de recorrido y 
50 KVA.-* de capacidad de transporte, 
que tendrá su origen; en la general de 
«León Industria!» v terminará en la ca
seta de Gradefes, así cómo para la ins
talación de una subestación reductora 
e*n Gardefes de 50 KVA. y la red de 
distribución correspondiente, de acuerdo 
con les características del proyecto pre
sentado.

Esta autorización se otorga d  ̂ acuer
do con las condiciones generales ‘ fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales que se citan a con
tinuación :

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá efe seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el .BO LETIN  O iFICIAL D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Justo del 
iRío Fernández se cumplen la¿ condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia^ 
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalada la línea, 
ías comprobaciones necesarias, por lo 
que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

3.a Una vez terminada la instalación 
a que la presente autorización se refie
re, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el peticionario a solici
tar de esta Dirección General la presta
ción del suministro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará de acuer
do con las disponibilidades del momento..

Dios guarde a V. S. muchos años. «
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—El 

Director general,. Antonio Róbert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d®
Industria de León.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a insu 
tancia de don Fulgencio García Ger
mán, solicitando instalar una línea fcri-
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fásica  a 13.200 voltios, 407 m etros de 
recurrido y 100 K V A . de capacidad de 
transporte, así 'Ciño un transform ador 
reductor de esta m ism a capacidad en 
su tejera,

E sta Dirección G ereral r{e industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resue 'to :

Autorizar a don Fulgencio García 
Germ án, vecino de B urgos, pata ten
der una línea trifásica a 13.200 voltios, 
407 metros de re< orrido y 100 K V A . de 
capacidad de transporte, así como para 
in stalar un transform ador reductor de 
esta m ism a capacidad en su tejeia. La 
línea tendrá su o iigeo en la general de 
B urgos a B riv ie ica  E s ta  a u ’ onzación 
se otorga de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma undé
cima de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939, y con las especia
les sigu ientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, cantados a partir de la 
fecha publicación de esta lesolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
B u rgo s com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Fulgencio 
G arcía Germ án, se cumplen as condi
ciones fijadas en ios R eglam entos es
peciales que rigen el servicio electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transform ador, las 
com probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
Ja form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a Una vez .erm inadas la ; instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General > la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V S. muchos años.
M adrid, 6 d e septiembre de 1946.—El 

D irector general, Antonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Burgos.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el espediente instruido a instan
cia de don Juan  Fernández Rodríguez, 
solicitando tender una línea trifásica e 
in stalar un transform ador ^eductor en 
Ja finca hacienda T a Bodeguüla»,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con -a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Juan  Fernandez Ro
dríguez, para eil tendido de una línea 
trifásica a 15.000 voltios, 1.900 metros 
de longitud y 20 K V A . de ~apaci<lad de 
transporte, así como la instalación de 
un transform ador reductor de 20 K V A . 
en la finca hacienda «La B ixleguilla», 
término de Bollullos de la M icc ió n . Co
nectará con la general de Umbrete a 
Bollullos, de la «Compañía Sevillana de 
Electricidad». Esta autorización se otor
g a  de acuerdo c o i las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la  Orden m inisterial de 12 de septiem 
bre de 1939, y con las especiales si
g u ien tes :

1 .a E l  plazo de puesta en m archa será 
de tres  -meses, contados a partir d^ Ja 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a La Delegación de industria  de 
Sevilla  comproban á si en el detalle del 
proyecto presentado por don Ju a n  Fer
nández Rodríguez, se cumplen las con
diciones fijadas en jos Reglam entos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendida la 
línea e instalado al transform ador, las 
com probaciones necesarias por lo que 
afecta a la circunstancias ex p u e sta s . y 
con relación a la seguridad pública, en 
la form a señalada en las disposiciones 
vigentes.

3 .a Una vez term inadas las instala
ciones a que la  presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción queda obligado el peticionario a so
licitar de esta DUección General la pres
tación del sum iuiLtro de energía, quién 
autorizará éste o lo aplazará, d e acuer
do con ías disponibilidades del momento.

D ios guarde a V. S . muchos años.
M adrid, 6 de septiem bre de 1946. — 

El D irector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Sevilla.

C um plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente instruido a instan
cia do la «Sociedad H idroeléctrica del 
Chorro, S. A.», solicitando construir una 
línea trifásica e instalar un transform a
dor reducto** en el cortijo de don An
tonio Jim énez, en C am pillo  de la G ata ,

E sta  Dirección General de in dustria , 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a :a «Sociedad H idroeléc
trica del Chorro, S . A .», dom iciliada en 
Alm ería, para construir una línea trifá
sica a 25.000 voltios, 1.494 m etros de 
longitud y 10 K V A  de  capacidad de 
transporte así com o para  in stalar un 
transform ador reductor de dicha poten
cia en el cortijo  de don Antonio Jim é
nez, en C am pillo  de la G ata. L a  línea 
enlazará con la  gtnera] de lo Sociedad 
peticionaria a Cabo de G a ta  en el pos
te número 86. E s ta  autorización se otor
ga de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas tn la norma undécima 
de la Orden m inisterial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales si
guientes :

1 .a E Lp lazo  de puesta en m archa será 
de tres m eses, u n ta d o s  a partir de la 
fecha d^ publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E &  
T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Alm ería com probará si en el detalle dél 
proyecto presentado por la «Sociedad 
H idroeléctrica del C horro , S A »., se 
cumplen las canoiciones fijad as en los 
Reglam entos especiales que rigen el ser
vicio dé electricidad, efectuando, una 
vez construida la línea e  instalado el 
transform ador, las com probaciones ne
cesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la se
guridad pública, en la  form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

3 .a Una vez term inadas las instala
ciones a que la piesente autorización se 
refiere y  con anterioridad a su utiliza

ción, queda obligada la Entidad peticio
naria a solicitar de esta Dirección G e
neral (la prestación del sum inistro de 
energía quien utilizará éste o lo aplaza
rá, de acuerdo con las disponibilidades 

*d«l momento.
Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946. —  

El D irector general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria  de A lm ería.

Cum plidos ios trám ites reglam enta
rios en el expediente instruido a ins
tancia de don Jo sé  M aría G uerrero 
Cu<rbera, dom iciliado en M adrid, solici
tando electrificar la finca «Valdecaba 
Alta)), sita  en Algodor, m ediante la ins
talación de una lim a  en alta tensión y 
centro de transform ación correspon
diente,

E sta  Dirección G eneral de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

A utorizar a don Jo sé  M aría G uerrero 
C urbera, dom iciliado en M adrid, para 
el tendido de una línea trifásica a 20.000 
voltios, 1.850 m etros de recorrido y 
40 K V A . de capacidad de transporte, 
así como para la instalación de un 
transform ador reductor de la m ism a ca
pacidad que se in stalará en la finca 
«V aldecaba Alta». L a  línea tendrá su 
origen en la general de la E m presa «H i
jo s  de A. y J .  R atié», en el poste nú
m ero 9, a contar de la bifurcación de 
las de Aceca a M arjaliza y Aceca a V ia 
llasequilla, term inando on el centro de 
transform ación anteriorm ente citado.

E sta  autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fija
d as en la norm a undécim a de la Orden 
m inisterial de 12 de septiem bre do 1939 
y con las especiales s ig u ie n te s :

1 .a E l plazo de puesta m archa 
será de tres m eses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta  reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2 .a (La D elegación de Industria de 
Toledo com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Jo sé  M a
ría Guerrero se cumplen las condicio
nes fijadas en I09 iR '-glam entos especia* 
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendida la línea e 
instalado el transform ad or, las compro
baciones necesarias, por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re 
lación a la seguridad pública, en la 
form a señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a Una vez term inadas las in stala
ciones a que la presente autorización s'C 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la  
prestación dél sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará d e 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

D ios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 6 de septiem bre de 1946-— E l 

D irector general, Antonio Robert.

S r . Ingeniero Je fe  de la Delegación,
de Industria  de Toledo.

Cum plidos los trám ites reg lam enta
rios en d  expediente instruido a instan* 
cia de don D om ingo H errero Ibargüen , 
de V alm aseda, solicitando tender una
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línea de transporte de energía eléctri
ca trifásica a 2.000 voltios, de 720 me- 
•tros do recorrido y 20 KVA. de capaci
dad de transporte,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Domingo Herrero 
Ibargüen, vecino de Valmaseda, para 
tender una línea de transporte de ener
gía .eléctrica trifásica a 2.000 voltios, 
de 720 metros de recorrido y 20 KVA. 
de capacidad de transporte, desde la 
caseta de transformación de «¡Electra 
Encartada», en Puente del Celemín, en 
la margen derecha del ¡no Cadegua, 
hasta el transformador reductor insta
lado on L a  Tejera, de Valmaseda, pro
piedad del solicitante.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre, de 1939 
y con las espaciales siguientes:

1 .a El p l'zo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir do 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L 
EST A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Vizcava comprobará si en el detallo del 
proyecto presentrdo por don Domingo 
Herrero Ibargüen se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe
ciales que* rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez tendida la lí
nea, las comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
d i aposición os vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 do septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria io> Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia r-e Hidroeléctrica del Chorro, S. A., 
solicitando electrificar las minas de azu
lee de «Romero Hormanos, S. A.»,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:
, Auto-rizar a la Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A., para e1ectrificar las 
minas de azufre de la razón social «Ro
mero Hermanos, S. A.», de Almería, en 
Gádor. median-te el tendido de un ra
mal eje línea trifásica a 25.000 voltios, 
3 .213 metros de recorrido y 50 KVA. de 
capacidad de transporte, que arrancará 
de la general de subestación Santafé a 
la Paítala v terminará en el transfor
mador reductor de 45 KVA que se ins
talará en las minas de azufre de Gá
dor.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condicionos generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

i .a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de* 
Almería comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A., cumplen las con
diciones fijadas en los Ke*glamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez tendida la 
línea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuesta> y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Almería.

Cumplidos los trámites reg'lamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
((I rancias de Zaragozi, S. A.», solici
tando mejorar e’ rendimiento del conjun
to de sus redes de tracción.

Esta Dirección General de Industria, 
d<; acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a la Empresa de «Tranvías 
de Zaragoza, S. A.», paja instalar en esta 
capital tres subestaciones convertidoras, 
con potencias de 550 k. w., en CuéUar y 
Ddlicias, y 350 k. w. en San José, com
puesta cada una de :

Un rectificador de vapor de mercurio 
exafásico. Un transformador principal, 
7.000-b 000-10.400/550 voltios. Bobina de 
absorción, transformador auxiliar y acce
sorios. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
filadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y cün las ospecia’es siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a Esta autorización no supone la
de importación de maquinaria, que débe- 
rá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose uri ejemplar del B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en el 
que se publique Ja resolución, o copia 
autorizada de' Ja misma extendida por la 
Delegación de Industria y relación va
lorada, extendida igualmente por ésta, 
de la maquinaria a que se contrae la
presente autorización.

3 .a Una vez recibida Ja maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Z arag o za , para que 
por la misma se compruebe que respon
de a las características que figuran en el 
permiso de importación.

4.a La Delegacié>n de Industria de 
Zaragoza comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Tranvías 
de Zaragoza, S. A.», se cumplen las con- 
dicionen fijadas en ios Reglamentos es
peciales cpje rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez instaladas las 
subestaciones, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a Jas circunstan
cias expuestas y con relación a la segu
ridad pública, en la forma senalado en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
iMadrid, 6 de septiembre de 1946.—El 

Director generaJl, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Zaragoza.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
«Electra de Salamanca, S. A.», solicitan
do construir una línea de circunvalación 
en la localidad de iBéjar,

Esta Dirección General de industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a «Electra de Salamanca, 
Sociedad Anónima», para construir una 
línea de circunvalación en la localidad 
de Béjar a 13.200 voltios, 6.119,63 me
tras de recorrido y 2.000 KVA. de ca
pacidad de transporte, que tendrá su ori
gen y término en la subestación trans
formadora de 44/13,2 KV., de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y con 
las especiales siguientes :

1.a El plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses*, cornados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  P E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
S a*1 a minea comprobará si en el detalle 
de’ proyecto presentado por ((Electra de 
Salamanca, S. A.», se cumplen las con
dicione;. fijadas en lo> Regiamente* 'espe
ciales que rigen ei servicio de electrici
dad, efectuando, una vez construida la 
línea, las comprobaciones necesaria*? por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
de Industiia de Salamanca.

Cumplidos dos trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia del 
Instituto Nacional de Colonización, de 
Taiavera de la Reina, solicitando elec
trificar Ja finca de «Dehesón del Enci
nar»,

Esta Dirección Generail de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resutlto:

Autorizar, a nombre de lia Delegación 
de. Instituto Nacional de Colonización 
de T a ’avera de ia Reina, el'tendido de 
una lírea trifásica a 5.000 V., 7 kilóme
tros de longitud, y 15 KVA. de capaci
dad de transporte, así como de un trans
formador reductor que habrá de insta
la re  en áa finca «Dehesón del Encinar», 
sita en el término municipal de Qrópesa. 
La línea tendrá su origen en ia general 
de Hidroeléctrica Renilla, S. A. ; en el 
transformador de Torralba, y terminará' 
en la caseta de transformación de la fin
ca citada. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales fi- 
iadas en da norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y cun las especiales siguientes:

1 .a Eli plazo de puesta en marcha se>- 
rá de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a L a  Delegación de industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del 
proyecto presentaido por da Delegación 
del Instituto Nacional de Colonización 
de Taiavera de la Reina se cumplen las 
condiciones fijadan en Jos Reglamentos
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especiales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez tendida la lí
nea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria a  
soflicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 

Director general, Antonio Robert.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia de don Diego Centeno Villar, de 
Esparragosa de la Serena, solicitando 
instalar un transformador reductor en 
su fábrica de harinas y reform ar su 
red de baja do dicha localidad,

Es'ta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Diego Centeno V i
llar, vecino de Esparragosa de la Sere
na, para instalar un transformador re
ductor de 50 K V A ., 22.000/220-127 vol
tios- en s-u fábrica de harinas para me
jorar la distribución de Esparragosa de 
la Serena y llevar a cabo igualmente la 
reforma de su r'*d de baja en dicha lo
calidad. Tomará la energía de la línea 
general M alpartida-Esparragosa de la 
Serena de «Fuerzas Eléctricas del Oes
te, S. A.», que llega a las proximida
des de la fábrica.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la9 condicionéis generales fijadas 
en la* norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y  con las especiales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOiLETIN O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a L a  Empresa solicitante no podrá 
proceder al desmontaje del motor de 
gas-oil que actualmente tiene instalado.

3 .a L a  presente autorización no com
prende la de electrificación de su fábri
ca de harinas, que deberá solicitarse en 
expediente distinto, de acuerdo con las 
normas establecidas en las disposiciones 
vigentes.

4.a L a  Delegación de Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado -por don Diego Cen
teno Villar se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las^ circuns
tancias expuestas v con relación a la 
seguridad pública,'" en la forma señalada 
en 2as disposiciones vigentes.

5.a Una vez terminadas las instala
ciones a que ia presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la

prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, ó de septiembre de 1946.— El 

Director general. Antonio iRobort.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a instan
cia de don Luis Navarro Moflíns solí- , 
citando instalar una línea a 30.000 vol- . 
tios, 200 metros y transformador de 
20 KV A .,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta *de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Luis Navarro Molíns 
la instalación (le una línea a 30.000 vol
tios, 200 metros de longitud y trans
formador dfi 20 KVA. para electrificar 
la finca «Villa Rosario». Tomará ener
gía de la línea «Mirasol IRamírez, So
ciedad Limitada».

Esta autorización se otorga de acuer
do con ías condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1 .a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Albacete comprobará si en el detalle dc-1 

proyecto presentado por don Luis Na
varro Molíns se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una voz tendida la línea e 
instalado el transformador, las compro
baciones necesarias, por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la for
ma señalada en las disposiciones vigen
tes'.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización 
se refiere, queda obligado el peticiona
rio, con anterioridad a su utilización, 
a solicitar de esta Dirección General, la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos añ os.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.—El 
Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de ¡la Delegación de
Industria de Albacete.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente instruido a Ins
tancia de la «Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A.», solicitando construir 
una línea de transporte de energía eléc
trica a 220.000 voltios, 245 kilómetros d£ 
longitud total y 150.000 Kw. de capa
cidad de transporte,

Esta D'rocción General de Industria', 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A.», domiciliada en Ma
drid, para construir una línea de trans
porte de energía eléctrica a 220.000 vol
tios, 245 Km. de longitud total y a50.000

kilovatios de capac‘dad de transporte, 
que tendrá su origen en 2a central tér
mica de Ponferrada y terminará en Va- 
lladolid, de acuerdo con las caracterís
ticas del anteproyecto presentado.

Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima dt* la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1 .a E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L

• D E L  ESTA D O .
2.a Esta autorización no supone la 

do importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada, acompañándose un ejemplar del 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
en el que se publique la resolución o 
copia autorizada do la misma, extendida 
por la Delegación do Industria, y rela
ción valorada, extendida igualmente 
por ésta, de la maquinaria a que vSe 
contrae la presente autorización.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de León, para que 
por la misma se compruebe que respon
de a las características que figuran en 
el permiso do importación.

4.a L a s  Delegaciones de Industria d^ 
León, Zamora y Valladolid comproba
rán si en el detall'* del proyecto pre
sentado por la «Empresa Nacional, de 
Electricidad, S. A.», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen H servicio de elec
tricidad. efectuando, una vez construi
da la línea, las comprobaciones necesa
rias, por Jo que afecta a las circuns
tancias expuestas [y con relación a la 
seguridad pública, en la forma señala
da en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 do septiembre 1946.—El

Director general, Antonio Robert.

S re s . Ingenieros Jefe>s de las Delegacio
nes de Industria de León, Zamora y
Valladolid.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia 
de don Victoriano Carmena Ortega, soli
citando electrificar su finca de Añover de 
Tajo, mediante la instalación de un ramal 
de línea trifásica y transformador re
ductor,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

'■ Autorizar a don Victoriano Carmena 
Ortega, para electrificar su finca de 
Añover de Tajo, mediante la instalación 
de un ramal de línea trifásica a 15.000 
voltios, 150 metros de l o n g i t u d  y 
15 KVA. de capacidad de transporte, así 
como para instalar un transformador 
reductor de 15 KVA. en la finca del so
licitante. Tomará energía de la línea de 
la «Compañía Eléctrica Castellana, So
ciedad Anónima». Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939, y con las especiales si
guientes :

i .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso-
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lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Victoriano 
Carm ena O rtega se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen eJ servicio de electrici
dad, efectuando, una vez tendido el ra
inal e  instalado el transform ador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la  forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a so
licitar de esta Dirección General la pres
tación del suministro de energía, quien 
autorizará éste o lo aplazará de acuer
do con -las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.—  
El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Toledo.

Cum plidos los trám ites reglam entarios 
jen el expediente instruido a instancia 
de don Dom ingo Blasco Abril, solici
tando electrificar su fábrica de tejas y 
ladrillos instalada en Cuenca,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

A utorizar a don Dom ingo Blasco 
Abril, dom iciliado en Cuenca, para elec
trificar su fábrica de tejas y ladrillos 
instalada en dicha capital, mediante el 
tendido de una línea trifásica a 15.000 
voltios, 272 m e t r o s  de recorrido y 
¡20 K V A . de capacidad de transporte, 
así como para instalar un transform a
dor de esta misma capacidad en su fá
brica. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la O r
den m inisterial de 12 de septiembre de 
1939, y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
•será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
p uen ca com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Dom ingo 
B lasco Abril se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglam entos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la línea e 
instalado el transform ador, las com pro
baciones necesarias por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con rela>- 
ción a la seguridad pública, en la for
m a señalada en las diposicisones vi
gentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
Refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de

acuerdo con las disponibilidades del mo
meonto.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—  

El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cum plidos los trámites reglam entarios 
en el expediente instruido a instancia 
de don José González Vallarino, solici
tando instalar una línea eléctrica trifá
sica a 7.500 voltios, 250 metros de lon
gitud y transformador de 7,5 K V A .,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a don José González Valla- 
riño, vecino de Paredes, para instalar 
una línea eléctrica trifásica a 7.500 vol
tios, 250 metros de longitud, que, arran
cando de la línea propiedad de la E m 
presa eléctrica «La Rosa», termine en 
la  finca del peticionario, en Paredes, 
donde se instalará un transformador re
ductor de 7,5 K V A . Esta autorización 
se otorga de acuerdo con las condicio
nes generales fijadas en la norma un
décim a de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y con las especiales 
siguientes:

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Cuenca comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don José Gon
zález Vallarino, se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen el servicio de electrici
dad, efectuando, una vez construida la 
línea e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado €-1 peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del m o
mento.

D ios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—  

El Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Manuel Hernández Barragán, en 
nombre de la «Eléctrica Berlangueña, So_ 
ciedad Anónima», solicitando tender una 
línea trifásica a 22.000 voltios, 21 kiló
metros de recorrido y 100 K V A . de capa
cidad de transporte, así como de dos 
transformadores reductores de 50 K V A . 
cada uno en las localidades de Valencia 
de las Torres y Lílera.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resu elto :

Autorizar a l a «Eléctrica Berlangueña, 
Sociedad .Anónima», el tendido de una 
línea trifásica a 22.000 voltios, 21 kiló
metros de recorrido y 100 K V A . de ca
pacidad de transporte, así como de dos 
transformadores reductores de 50 K V A . 
cada uno en las localidades de Valencia 
de las Torres y Llera. La línea tendrá 
su origen en la subestación de M aguilla 
y terminará en el transformador de L le
ra. Esta autorización se otorga de acuer
do con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha ¿erá 
de cinco meses, contados a partir de (la 
fecha de publicación de e-sta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
Badajoz comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por «Eléctrica ¡Ber- 
langueña, S. A.», se cumplen las condi
ciones fijadas en los Reglamentos espe- 
cialles que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendida la línea e 
instalados los transformadores, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con rela_ 
ción a la seguridad pública en la forma 
señalada en lias disposiciones vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utilización 
queda obligada la entidad peticionaria a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aptlazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 6 de septiembre de 1946.— El 
Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente instruido a instancia de 
don Vicente Luque Chaparro, domicilia
do en Priego (Córdoba), solicitando elec
trificar el cortijo «Arroyó Hondo»,^ pro
piedad del solicitante, mediante la insta
lación de una línea en aflta tensión y 
centro de transformación correspondiente,

Esta Dirección General de Industria1 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Vicente Luque Cha
parro, vecino de Priego (Córdoba), para 
la Instalación de una línea de transporte 
de energía eléctrica ti<fásica a  5.000 vol
tios, 40 metros de recorrida y 5 K V A . de 
capacidad de transporte, así como de un 
transformador de esta misma capacidad 
que se montará en da finca «Arroyo Hon_ 
do», propiedad del solicitante. L a  línea 
tendrá su origen en la que existe a 5.000 
voltios desde Aldea Esparragal a la de 
Zagrilla, propiedad de la Hidroeléctrica 
Aljam a, y termina en ed transformador 
reductor ya mencionado. Esta autoriza
ción se otorga de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, y con las especiales 
siguientes :
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1 . a E l plazo de puesta en m arch a será 
de seis m eses, contados a p artir de la 
fech a  de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O .

2 .a L a  D elegación de In d u stria  de 
C órdoba com p rob ará si en el detalle del 
proyecto presentado por don V icente L u -  
qu e se cum plen las condiciones fijad as en 
los R eg lam en to s especia les que rigen el 
servicio  de electricidad, efectu an do , urna 
vez insta lad a  la línea y el tran sform ador, 
las com probaciones n ecesarias por lo que 
a fe cta  a las c ircu n stan c ias  exp u estas  y 
con relación  a la seguridad  pública en la 
fo rm a  señailada en las d isposiciones vi
gen tes.

3 .a U n a  vez term in adas las in stalac io 
nes a que la presente autorización se re
fiere y com anterioridad a su utilización, 
qu ed a ob ligad a !a entidad peticionaria a 
so lic itar de esta D irección G en era l la 
prestación  del sum in istro  de en ergía  eY c- 
tr ica , quien autorizará  éste o le ap lazará , 
<\t acuerdo con las disponibilidades del 
m om ento.

D ios gu arde a  V . S . m uchos años.
M adrid , 6 de septiem bre de 1946.— E l 

D irector gen era l, A ntonio  R obert.

S r .  Ingen iero  Je fe  de la  D elegación  de
In d u str ia  de C órdoba.

C um p lid os los trám ites reg lam en tario s  
en el expediente instru ido a instan cia  de 
don M anuel Jim én ez  C u e v a s , de E step a , 
solicitando tender un ram al de línea tr ifá 
s ica  y tran sform ad o r reductor en su fá
brica de h arin as de E step a ,

E s ta  D irección G en era l de In d u stria , 
de acue/do con la propuesta de la S e c 
ción correspondiente, ha resuelto ,

A u torizar a don M anuel Jim én ez  C ue
v a s , dom iciliado en E step a , p ara  tender 
un ramail de línea tr ifásica  a 10.000 vo l
tios, 120 m etros de longitud y 35 K V A . 
d e  cap acid ad  de transporte, así com o 
in s ta la r  un tran sform ad o r reductor de 
35  K V A . 10000/220-127  voltios en su fá 
brica de h arin as de Estep a. E l ram al co
n e ctará  con la línea de 10.000 voltios pro
cedente de H errera  que va a la caceta 
lla m a d a  de la D eh esa, de H id roeléctrica  
del G en il de C órd ob a. E s ta  autorización 
se  otorga de acuerdo con las condiciones 
g en era les  fijad as en la norm a 1 1  de la 
O rden m in isteria l de 12 de septiem bre 
de 1939 y con las especiales sigu ientes :

1 . a E l plazo de puesta en m archa se
rá  de tres m eses, contados a partir de la 
fech a  de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2 .a L a  D elegación  de Ind u stria  de Se_ 
v il la  com probará si en el detalle, del pro
yecto  presentado por don M an u el J im é 
nez C u e v a s  se cum plen las condiciones 
fija d a s  en ilos R eg lam en to s  especiales que 
rig en  el servicio  de e lectricidad, e fectu an 
do, una vez tendida la línea e  instaiad o  
el tran sform ado r, las com probaciones ne_ 
co saria s  por lo qu e  a fecta  a Ja s  c ircu n s
ta n c ia s  exp u estas  y con relación a la se
gu rid ad  pública en la fo rm a señ alad a en 
las disposiciones v igentes.

D ios gu ard e  a V . S . m uchos años.
M adrid , 6 de septiem bre de 1946.— E l 

D irector gen era l, A ntonio  R obert.

£ r .  Ingen iero  Je fe  de l a ' D elegació n  de
In d u stria  de S e v illa .

C u m p lid os los trám ites reg lam entarios 
en a! exp ediente instruido a in stan cia  de 
don Ped ro  O tazúa, dom iciliado en V er- 
ga ra ,  solicitando am p liar 6u cen tral hi- 
oroeléctrica sobre el rio Anzuola, m ed ian
te la  instalación  de un grup o  hidroeléc
trico con turbina y alternad or, de 75 K V A . 
a  4.000 v ., tran sform ad o r de 40 K V A ., 
220/400 v ., y de esta central partirá la 
líro a  que tran sp ortará  ia  e n erg ía  a su 
fábrica de tejidos de M asterreca, donde 
se in sta larán  dos tran sform ad o res redue
l e s  de 75 K V A .,

E s ta  D irección G en era l de Industria , 
de acuerdo  con *a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto  :

A u torizar a don Ped ro  O tazú a, in d u s
trial y vecino de V e rg a ra , para  la  a m 
po ación de su central hidroeléctrica so
bre el río  A n zu o L , s ita  en el b arrio  de 
G oem buio , m ed iante la instalación  de un 
grup o hidroeléctrico de turbina y a lte rn a 
dor de 75 K V A ., a 4.000 voltios, tran s
form ad or de 40 K V A .,  220/4.000 voltios 
y a p ara to s de control y  segu rid ad , que se 
especifican  en el proyecto. A sim ism o se 
a L o r iz a  el tendido de una línea tr ifá s i
ca  a  4.000 voltios, 2.200 m etros de reco
rrid o  v 60 K V A . de capacidad de tran s
porte qu e  tendrá su origen en la c itad a 
central y term in ará en su fábrica  de te
jid os y estam pad os de M asterreca , don
de se in sta larán  dos tran sform ad o res re
ductores de 75 K V A , cada uno. E s ta  a u 
torización se o to rg a  de acuerd o  con la s  
condiciones gen era les  fijad as en la  nor- 

undécim a de la O rden m in isteria l 
d¿ 12 de septiem bre de 1939, y  con âs 
especiales s igu ientes :

1 . a E l plazo de puesta en m arch a  se
rá de seis m eses, con tad os a  partir de la  
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2 .a L a  D elegación  de In d u stria  de 
G uipúzcoa com p rob ará si en el detalle  
d a 1 proyecto presentado  por don Ped ro  
O tazúa se cum plen la s  condiciones f i ja 
das en los R e g la m e n ta s  especiales que 
rigen el servicio  d* electricidad , e fectu an 
do. una vez am p liad a la central h idro
eléctrica y tendida la línea, las com pro
baciones necesarias por :n qu e a fe rta  a  
las c ircu n stan c ias  exp u estas  y con rela- 
cioi. a la seguridad  pública, en la fo rm a 
señalada en las d isposiciones v igen tes.

D ios g u ard e  a V . S . m uchos añ os.
M ad rid , 6 de septiem bre de 1946.— E l 

D irector gen era l, Antonio R o b ert.

S r . Ingen iero  Jefc» de la D elegación  de
In d u stria  de G uip úzcoa.

C um plid os los trám ites  reg lam en tario s  
en el exp ediente instru ido a in stan cia  del 
Exorno A yu n tam ien to  de C ercediU a, so
licitando renovar m a q u in a ria  h idráu lica  
de su central y sustitu ir  m otor D iessel 
de roo I IP . por otro de 400 H P .,

E s ta  D irección G en era l de In d u stria , 
dtf acuerdo con la propuesta de la  S ec
ción correspondiente, ha re su e lto :

A utorizar a l Exorno. A yu n tam iento  de 
C e r cedilla  la sustitución  de los e lem en
tos qu e constituyen la parte h id ráu lica  
de su  central del A rroyo  de la F u e n fr ía , 
cerca de la carre tera  de L a s  D eh esas, en 
e l térm ino de Cercediilla, m ed iante la  
in sta lac ió n  de una turb in a P ató n , de

136  H P ., acoplada a un alternad or tri
fásico  de 125  K V A . A sim ism o se au to ri
za la instalación  en su central térm ica 
de reserva , de  un m otor D iessel, de 

300 H P ., acoplado a a ltern ad or de 
250 K V A . E sta  autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones gen era les fi
ja d a s  en la norm a undécim a de la O r
den m in isteria l de 12 de septiem bre de 
1979, y con *as especia les s igu ien tes :

E l plazo de puesta en m arch a será  
de seis m eses, contados a partir de la  
fecha de publicación de esta  resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Toda la m aq u in aria  necesaria para  la 
sustitución v am pliación proyectad as se 
rá  de procedencia nacional.

L a  D elegación  de In d u stria  de M a
drid com probará «si en e)l detalle del pro- 
y e ito  presentado por ed Exorno. A y u n 
tam iento de C ercedilla  se cum plen las 
condiciones fija d a s  en los R eg lam en to s 
especiales que rigen el rervicio  de e lectri
cidad, efectuando, una vez renovada la 
m aq u in aria  y sustitu ido  el m otor, la s  
com probaciones n ecesarias por lo qu e 
afecta a  las c ircu n stan cias exp u estas  v 

con relación a la seguridad  pública, en la 
fo rm a que señalan  las d isposiciones vi
gentes

D ios gu ard e a  V . S . m uchos años.
M adrid , 6 de septiem bre de 1946.— E l 

D irector gen era l, Antonio R o b ert.

S r . In gen iero  Je fe  de la D elegación  de
In d u str ia  de M a d rid . 

C u m p lid o s Jos trám ites reg lam en tario s  
en el expodiente instru ido a in stan cia  de 
don V icente C la u se ll A h uela , so lic itan 
do in sta lar una linea tr ifásica  a  10 .300 
voltios, 650 m etros de longitud y 45 K V A . 
de cap acid ad  de tian sp orte , así com o un 
rrí nsform ad or de la m ism a capacidad ,

E s ta  D irección G en era l de Ind u stria , 
de acuerdo con la propuesta de la S e c 
ción correspondiente, ha re su e lto :

A u torizar a don V icen te  C la u se ll A1!- 
mefla, vecino de C aste lló n , para el ten
dido de una línea tr ifásica  a  10 .300 vol
tios, 630 m etros de longitud y 43 K V A . 
de cap acid ad  de transporte, as í com o p a
r a  la instalación  de un tran sform ador de 
45 K V A .,  en e>l p araje  denom inado « P lá  
de la M arq u esa » . T o m a rá  en ergía de i a  
línea de ¡Lute en Pozo G u m b ao . E s ta  
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones gen era les fijad as en la  
norm a undécim a de la O rden m in iste
rial de 12 de septiem bre de 1939, y con 
la s  esp ecia les s ig u ie n te s :

1 .a E l plazo c e  p u esta  en m a rc h a  . 
s©rá de seis m eses, contados a  p artir  de 
la fecha de pubhcación de esta reso lu 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . 

2 .a L a  D elegación  de In d u stria  de 
C aste llón  com probará si en el detalle del. 
proyecto presentado por don V icente 
C iau se ll A lm ela  se cum plen las condi
ciones fijad as en los R eg lam en to s espe
ciados que rigen e! servicio  de e lectric i
dad, efectuando una vez con stru ida la 
línea e instalado  el tran sform ad o r, las 
com probaciones n e cesaria s, por lo que 
afecta a las c ircu n stan c ias  exp u estas  y 

con relación a la segu ridad  pública, en la  
fo rm a señ alad a  en Ies disposiciones v i
gen tes.
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3 .a U n a  vez term inadas las instala

ciones a que da presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su uti liza
ción, queda obligado el peticionario a 
irt dicitar de esta Dirección Genera l la 
p-estación del sum inistro  de energía, 
quien autorizará éste o lo ap lazará ,  de 
acuerdo con las disponibilidades del m o
meo to.

D ios  guarde a  V. S .  m uchos años.
Madrid,  6 de septiembre de 1946.— E l 

Director general,  Antonio Robert.

S r  Ingeniero  Je fe  de la Delegación de
Industr ia  de Castellón,

C u m p lid os  los t rám ites  r e g la m e n ta ,  
r ios  en el expediente instru id o  a instan
cia de don J o s é  M arqu in a  Prieto, so
lic itando tender un r a m a l  de línea tr i
fásica  para  a l im entar  un tran sform ador  
reductor  que  se insta la rá  en la finca 
« L a s  C a b a ñ a s  de C a s t i l l a » ,

E s t a  Dirección G enera l  de Indu str ia ,  
de  acuerdo  con la propuesta  de la S e c 
ción correspondiente ,  ha resu e lto :

A utorizar  a don J o s é  M artínez Prieto, 
dom icil iado  en «¡Las C a b i n a s  de C a s 
tilla», p a ra  tender un ra m a l  de l ínea 
t r i fá s ica  a 5.000 voltios, 258 m etros de 
long itud  y 20 K V A .  de  capac idad  de 
transporte ,  der iva d o  de la genera l  de 
O so rn o  a M arci l la ,  propiedad de hi jos  
de  L .  G a r c ía ,  para a l im en ta r  un tra n s 
fo rm ad or  reductor de  20 K V A .  5 .000/ 
220-127  voltios ,  que se insta lará  en la 
finca « L a s  C a b a ñ a s  de Casti l la» .  E s ta  
autorización sb o torg a  de acuerdo con 
las condiciones generales  f i jad as  en la 
norm a undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con âs 
especia les siguiente :

1 . a El plazo de puesta en m arch a  
será  de tres  m e s e s ,  cu n t id o s  a partir  

<le la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2 .a L a  D elegación  de Ind u str ia  de 
Fa len c ia ,  com p rob ará  si en el detalle  
del provecto presentado  por don J o s é  
M art ínez  Prieto ,  se cumplen la s  con
d ic iones f i jadas  en los R e g la m e n to s  es 
peciales  que rigen el serv icio  de  elec
tr icidad, e fectuando, una vez tendida 
la  línea e insta lado  el tran sform a do r ,  
(las com prob ac ion es  ne cesar ias  por lo 
q u e  a fe c ta  a las  c ircun stanc ias  e x p u e s 
ta s  y con relación a la  seguridad  p ú 
blica, en la  fo rm a seña lada  en la s  d is 
posic iones  v igentes .

3 .a U n a  vez te rm in adas  las  in s ta 
laciones a que la  presente utorización 
se re f i t re y con anter ior idad  a su u t i
lización, q u e d a o b l igado  el  ̂ petic ionario  
a solic itar  de e s ta  Dirección G en era l ,  
la prestac ión del sum in is tro  de energ ía ,  
quien autor izará  éste  o lo ap lazará ,  de 
acuerdo con las disponibilidades del m o 
mento.

D ios  g u a rd e  a V .  S .  m u ch os  años.

M a d r id ,  6 d e  septiem bre de 1946.—  
E l  D irector  genera l ,  Antonio R o b ert .

S r .  Ingen iero  J e f e  de la D e legación  de
In d u s tr ia  de  Pa lenc ia ,

C u m p lid o s  los trám ites  re g la m e n ta rios 
 e,n el expediente  instru id o  a ins

tancia  d e  don S i s in io  M artínez L l a m a 
zares,  dom icil iad o  en V i l lad a ,  sol ic itan
do tender un ra m a l  d e  l ínea p a r a  a l i 
m entar  un t ran sform a d o r  reductor  que 
se insta la rá  en lia finca del peticionario ,  

E s t a  Dirección G enera l  die Indu str ia ,  
de acuerdo con la propuesta  de la S e c 
ción correspondiente, ha r e s u e l t o :

Autor izar  a don S is in io  M artínez  L l a 
m azares,  vecino  de V i l la d a  ( F a le n c ia ) ,  
pa ra  tender un ram al  de ¡línea -a 15.000 
voltios, d e r iva d a  d e  la genera l  de  V i 
llada a V i Halón, propiedad  de hijos  de 
A. F e rn á n d e z ;  de 65 m etros  de long itud 
para a l im entar  un transform ador  reduc
tor de 5 K V A .  qu e  se insta lará  en »a 
finca del petic ionario , s ita en el término 
de V i l lad a .  lEsta autorización se o tor
g a  d e  acuerdo con ¡las condiciones g e
nerales  fi jadas en la norm a undécima de 
ia Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especia les s iguientes :

1 . a E l  plazo de p u c s ta en m arch a  
será  de  tres  m eses ,  con tad os  a pa rt ir  
de  la fecha de publicación de es ta  reso 
lución en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

2.a L a  D elegación  de In d u str ia  de 
Pa lenc ia ,  com p rob ará  si en el detalle  
del proyecto  p re se n ta d o  por don S i s i 
nio M art ínez  L la m a z a r e s ,  se cum p.en 
las  condiciones f i jadas  en dos R e g l a m e n 
tos espe c ia le s  que r igen  el servicio  de 
e lectr ic idad, e fectuando ,  una vez tendi
do el r a m a l  e in sta lad o  el t r a n s fo r m a 
dor, la s  compi obaciones n e ce s a r ia s  por 
lo qu e  a fe c ta  a la s  c ircu n stan c ias  ex 
pu estas ,  y con relación a  l a  segu r idad  
pública en la fo rm a  seña lad a  en las d i s 
posiciones vigentes.

3 .a U n a  vez te rm in adas  las in s ta la 
ciones a  que la  presente autorización 
s e ref iere  y con anter ior idad  a  su uti
lización, qu ed a  obligado el pet ic ionar io  
a solic itar  d e  e s ta  Dirección G en era l ,  
la prestac ión del sum in is tro  de energ ía ,  
quien au to r iz ará  éste o lo  a p la z a rá ,  de 
acuerdo con las disponibilidades del m o
mento.

D io s  g u a r d e  a  V  S .  m uchos  a ñ o s  
M adrid ,  ó d e  septiem bre de  1946.

E l  D irector  genera l ,  Antonio  R o b e rt .

Sr .  Ingen iero  J e f e  d e  la D elegación  de  
In d u s tr ia  de P a lenc ia .

C u m p l id o s  los t rám ites  r e g la m e n ta 
r ios  en el exp ediente  instru ido a in s
ta nc ia  de H id roeléctr ica  del C h o rro ,  
sociedad an ó n im a ,  solic itando insta lar  
un ra m a l  tr i fásico  y transform ador  de 
la  m is m a  capac idad ,  p a ra  s u m in i s t r a  
e n e rg ía  eléctrica a  los g ru p o s  motor- 
bomba destinados a la elevación de a g u a s  
p a ra  consum o y r iegos  de  la localidad, 

E s t a  Dirección G enera l  de Industr ia ,  
de acuerdo con la  propuesta de la  Sec
ción correspondiente,  ha re su e lto :  

A u tor izar  a la Soc ied ad  H id ro e léct r i 
ca del C h o rro ,  S .  A . ,  en Alm ería ,  la ins
talación dé un r a m a l  tr i fás ico  a 25.000 
voltios,  300 m etros de longitud y  50 K V A .  
de capacidad de transporte, desde su lí
n e a  « Sa n ta fé  a  V a ra »  al transform ador  
de. 50 K V A .  que se instalará  en la fuen

te de «Los  Gallardos» para sum inistrar  
energía  eléctrica a  los grupos motor- 
bomba destinados a la elevación de a g u a s  
para consumo y riegos de la localidad 
mencionada. E s ta  autorización se otorga 
de acuerdo con las condiciones genera les  
fi jad as  en la norma undécima de la O r 
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales s iguientes :

1 . a E l  plazo de puesta en m archa  será  
de dos meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de A l
mería com probará si en el detalle Oel 
proyecto presentado por Hidroeléctrica 
del C h orro ,  S. Á . ,  se cumplen las condi
ciones fi jadas en los reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez tendido el ram al e  
instalado el transform ador,  las compro
baciones necesarias por lo que afecta a  
las c ircunstancias  expuestas  y con re la
ción a la seguridad pública, en la form a 
señalada en las disposiciones vigentes.

3 . a U n a  vez term inadas  las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligada la Entidad peticionaria a  
solicitar de esta  Dirección Genera l la  
prestación del suministro de energía,  quien 
autorizará éste o lo ap lazará  de acuerdo 
con las disponibilidades del momento.

Dios guarde  a V . S.  muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— E l  

Director general,  Antonio Robert.

Sr .  Ingeniero  Je fe  de la Delegación de In
dustria de Almería .

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA  

Subsecretaría
R ectifica ció n  a las n orm as para la celebración 

de las oposiciones a  plazas de  
 A u x ilia res  de A dm in istració n  C iv il de 
este D epartam en to , convocadas por O r
den  de  30 de ju lio  de  1946, y p ro g ra m a  
por el que han d e  regirse .

En dicha disposición, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 15 de 
septiembre de 1946, se cometió error en 
la Instrucción 10, apartado a) del segundo 
ejercicio, por lo que se reproduce éste 
debidamente rectificado:

a) E fectua r  una operación aritmética, 
con números enteros,  quebrados o deci
males, o resolver un problema de ar it
mética  elemental,  de usual aplicación en 
los servicios de estt  Ministerio, en el pla
zo m á x im o  de una hora. Q uedarán exen
tos de practicar la primera parte d?l 
segundo ejercicio los opositores que  po
sean el título de Bachiller,  Maestro, Pe
rito Mercanti l u otro equivalente. L a  ca
lificación de esta primera parte del segu n
do ejercicio será únicamente la de «apto» 
o «no apto».
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ê 
V

al
de

ja
í-

a 
(Z

a
ra

g
o

za
).

U
. 

de
 

El
 

T
ej

o
, 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 
de

 
V

al
dá

li
ig

a 
(S

a
n

ta
n

d
er

).
 

U
. 

de
 

M
al

dá
 

(L
ér

id
a

).
U

. 
de

 
F

on
ti

os
o 

(B
u

rg
o

s)
.

U
. 

de
 

A
lf

or
qu

e 
(Z

a
ra

g
o

za
).

'
U

. 
de

 
A

re
n

as
, 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 
ê 
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MINISTERIO 
 DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a doña Anselm a P érez 
Aracil para ocupar una parcela en la  
playa de Guardam ar del Segura  (Ali
cante), con destino a edificar una casa 
para vivienda y baños .

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de doña Anselm a Pérez Aracil, 
solicitando la autorización necesaria para 
construir, con carácter permanente, una 
casa  para vivienda y baños en la zona 
m arítim o-terrestre de G uardam ar del Se
gura (A licante);

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el art. 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 75 y dem ás correspondientes del 
Reglam ento para su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a  información pública sin que se 
haya presentado reclam ación en contra 
y  la información oficial ha sido favora
ble a l otorgamiento de la  concesión ;

Considerando que no existe inconvenien
te ni perjuicio para el interés público en 
¡acceder a  lo que se pide ;

Considerando que ¿a concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es sujeta al pago de un canon,

E ste Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes :

1 .a Se autoriza a doña Anselm a Pérez 
Aracil para ocupar una parcela en la pla
ya  de Guardam ar del Segura, con destino 
a  edificar una casa dedicada a vivienda 
y  baños.

2 .a L a s  obras se ejecutarán con suje
ción a¡l proyecto aprobado, que se en
tenderá modificado en lo que se halle 
afectado por las cláusulas de la concesión 
y por las reform as aue se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el terre
no ni las edificaciones levantadas en él 
a  fines ni usos distintos a  aquellos para 
los cuales es otorgada la presente con
cesión, quedando obligado el concesiona
rio a  conservar las obras en buen estado 
y  condiciones de normad utilización.

3 .a Se  otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo lim itado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a L a s  obras com enzarán en el plazo 
de tres meses y term inarán en el de seis 
meses, contados ambos plazos a  partir de 
la  fecha de la presente concesión.

5.a L a s  obras serán replanteadas por 
la  Je fa tu ra  de Obras Públicas de Ali
cante, y defl resultado se levantará acta 
y plano, en los que se hará constar la 
superficie a ocupar, que serán sometidos 
a la aprobación de la Superioridad.  ̂ E l 
concesionario queda obligado a  solicitar 
de la  Je fa tu ra  de Obras Públicas la prác
tica dol replanteo y  a  consignar el im
porte de su presupuesto, en el Nego

ciado de Pagaduría de la m ism a, en tiem
po y form a de modo que pueda verificarse 
el replanteo, dentro deil plazo señalado 
para comenzar las obras.

6.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas, a fin de 
proceder a l oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.

7 .a L a s  obras quedarán bajo la  ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras Públicas de Alicante.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a E l concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a  lo dispuesto en 
la vigente Ley del T im bre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras en el plazo de un mes 
y amtes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y  sin m ás trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

1 1 .  E l concesionario abonará el canon 
de una peseta (1,00) por m etro cuadrado 
y año de superficie ocupada, a  partir 
de la fecha del acta de replanteo. Este 
canon será revisable y, por tanto, va
riable, por acuerdo de la  Adm inistración.

12 . E l concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las leyes de trabajo, 
retiro obrero y dem ás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
protección a la  industria nacional y  a 
Jo que sea aplicable a esta concesión defl 
vigente Reglam ento de C ostas y Fronte
ras v a respetar las servidum bres de vi
gilancia litoral y salvam ento.

13. L a  falta de cum plim iento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado y a flas disposiciones vigentes so
bre la m ateria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor M inistro participo a V . S . para 
su conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 4 de septiembre de 1946.— E l 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas de
Alicante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando la expropiación de terrenos 

para emplazamiento de 4.000 «viviendas  
protegidas» para m ineros, en Asturias .

S e  hace público para  conocim iento de 
los propietarios y titulares de derechos 
inscritos en lo-s R eg istros públicos, que 
al am paro del D ecreto de la Presiden
cia de prim ero de m ayo de 1944 (B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 17 ) , tendrá lu gar, los d ías y horas 
gu e  se  señalan, el levantam iento defl acta

previa a la ocupación de la s  fincas que 
se e x p re sa n :

L ad a, L a n g re o : 24 de septiem bre
de 1946, a las 16 h oras.— Parcel a 9 
de 2.140  y 38 m etros cuadrados, se g re 
gados dol «Prado Nalón», antes «Nalón 
de Abajo», de doña M aría de la G loria  
y doña M aría de Ja Concepción C astañ o  
C astañón.

Prunadiella, iR io sa : 25 de septiem bre 
de 1946, a  las 1 1  h oras.— F a ja  de terre
nos de 34 áreas, aproxim adam ente, se 
gregad a del «Prado de las A güeras», 
am illarada a favor de doña M aría Ig le 
sias Muñiz.

Sam uño, L a n g re o : 28 de septiem bre 
de 1946, a las 10,30 h oras.— P arcelas 
de 54, 1.6 18  y 1.260 m etros cuadrados, 
segregadas de la,$ fincas «Prado Nuevo» 
en T ras el Canto, propiedad de don G e
rardo Fernández A rguelles y de don 
Em ilio  Alvarez G arcía. Parcelas de me- 
tros cuadrados 1.399,20, 2.298,20, 594,70 
y 392,25 y local destinado a barbería 
de 15 m etros cuadrados, que forma la 
finca «Llana de Abajo» o «Arrim adero», 
de doña Ana, doña Olvidó, don Jo sé  
M aría C astaño, doña Piedad C astañ o  
Su árez y doña Encarnación Suárez G ar
cía, dueños d d  útil, y E xcm o. Sr. M ar
qués de San Feliz, dueño del directo.

San ta Ana, San M artín del iRey Au
re lio : 2 de octubre de 1946, a  las 10,30 
horas.— Parcelas de 1.257, 981 y 87,25 
m etros cuadrados, segregad as de La-s 
fincas «Prado de la V ega del Entrego», 
y don Vicente Fernández C uetos y e s 
p o sa ; parce ’a de 37 ,12  m etros cuadra
dos, de la finca «La Peciquina de Aba
jo», de don M arcelino Fernández Gon
zález; parcela de 38,25 m etros cuadra
dos, de la finca «Día de bueyes de la 
V ega del Entrego», de don G il Sán 
chez González y don M arcelino Fernán
dez G onzález; parcela de 378,25 m etros 

‘ cuadrados, del «Prado de la V ega del 
Entrego», de don Celso Fernández y 
Fernández y doña Angeles M acias C al
v o ; parcela de 83,70 m etros cuadrados 
y edificio de planta b a ja , en «La B a rra 
ca», de don Angel González G a r c ía ; p ar
cela de 45 m etros cuadrados, del patio  
de la casa habitación en el Portón de 
Santa Ana, don José Fernández F ¿- 
lechosa e h ijo s ; parcela de 8 15 ,70  y 
432,90 m etros cuadrados, do la  finca 
«D ía de bueyes de la V ega del Entre
go», de don C asim iro  Fernández Nes- 
pral y Bernaldo de Q u iró s ; parcelas 
de 426,50 y 901,30 metros cuadrados, 
de la finca «V ega del Entrego», de don 
L isa rd o  y don Nicolás Lom bardía G on
zález, y parcela de 3 17  m etros cuadra
dos, de la finca «Talonero» o «Bolgue- 
ra», de doña M aría de la T o rre  Alonso.

L a s  personas afectadas pueden concu
rrir a dicho acto asistidos de perito y 
tienen derecho, según el artículo 3 de 
la L e y  de 7 de octubre de 1939, a re
querir a su costa la presencia de un 
N otario.

M adrid, a 5 de septiem bre de 1946.—• 
El Director general.,

1.300— A. C .


